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Decretos

DECRETO NUMERO 096 DE 2008
(enero 17)

por el cual se convoca al Congreso de la República a sesiones extraordinarias.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confieren 

los artículos 138 y 200 numeral 2 de la Constitución Política, y
CONSIDERANDO:

Que corresponde al Gobierno, en relación con el Congreso, convocarlo a sesiones 
extraordinarias para darle continuidad al procedimiento legislativo de proyectos de ley 
prioritarios para el país que deben ser considerados en las Sesiones de las Comisiones y 
Plenarias de ambas Cámaras del Congreso de la República,

DECRETA:
Artículo 1°. Convócase al honorable Congreso de la República a sesiones extraordinarias 

desde el día 6 de febrero del año en curso hasta el día 15 de marzo del año 2008.
Artículo 2°. Durante el Período de Sesiones Extraordinarias señalado en el artículo 

anterior, el honorable Congreso de la República se ocupará de darle trámite legislativo a 
los siguientes proyectos de ley:

Proyecto de ley número 188 de 2007 Senado, 167 de 2007 Cámara, “por la cual se 
regula la Cuota de Compensación Militar y se dictan otras disposiciones”.

Proyecto de ley 187 de 2006 Senado, “por medio de la cual se aprueba el ‘Acuerdo 
de Libre Comercio entre la República de Colombia y la República de Chile - Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Complementación Económica para el establecimiento de un 
espacio económico ampliado entre Colombia y Chile (ACE 24) del 6 de diciembre de 
1993’”, suscrito en Santiago de Chile el 27 de noviembre de 2006.

Proyecto de ley 177 de 2007 Cámara, “por medio de la cual se dictan normas sobre 
Arbitraje Nacional e Internacional, y se derogan algunas disposiciones”.

Proyecto de ley número 148 de 2007 Cámara, 201 de 2007 Senado, “por la cual se 
crean las zonas libres de segunda vivienda para estimular la inversión y se dictan otras 
disposiciones”.

Proyecto de ley número 190 de 2007 Cámara, 209 de 2007 Senado, “por la cual se mo-
difican parcialmente los artículos 448 (numeral 4) y 451 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 2° del Código de Procedimiento del Trabajo y Seguridad Social y se crea el artículo 129A 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social”.

Proyecto de ley número 205 de 2007 Senado, “por medio de la cual se modifica el inciso 
3° del artículo 1° de la Ley 1148 de 2007”.

Proyecto de ley número 062 de 2007 Cámara, 169 de 2007 Senado, “por medio de la 
cual se reforma el Código de Procedimiento Civil, se deroga parcialmente el artículo 70 
de la Ley 794 de 2003 y se dicta otra disposición”.

Proyecto de ley 248 de 2007 Cámara, 28 de 2006 Senado, “por la cual se mo-
difica y adiciona la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura y se dictan otras 
disposiciones”.

Proyecto de ley número 144 de 2007 Cámara, “por la cual se crean las contribuciones 
especiales a cargo de las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado y se dictan 
otras disposiciones”.

Proyecto de ley número 168 de 2006 Cámara, 159 de 2007 Senado, “por medio de la 
cual se regulan las tasas que se cobran por la prestación de los servicios del Ministerio 
de Relaciones Exteriores con destino al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores”.

Proyecto de ley número 50 de 2006 Senado, “por medio de la cual se aprueba el Acuerdo de 
diálogo político y cooperación entre la Comunidad Europea y sus países miembros, por una parte, 
y la Comunidad Andina y sus países miembros (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela), 
por otra parte, hecho en Roma, el quince (15) de diciembre de dos mil tres (2003)”.

Proyecto de ley número 149 de 2007 Senado, “por medio de la cual se aprueba el 
‘Memorando de entendimiento entre los Gobiernos de los Estados del Grupo de Acción 
Financiera de Sudamérica contra el Lavado de Activos Gafisud’, firmado en Cartagena 
de Indias el 8 de diciembre de 2000, la ‘Modificación del Memorando de Entendimiento 
entre los Gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra 
el Lavado de Activos (Gafisud)’, firmada en Santiago de Chile el 6 de diciembre de 2001, 
y la ‘Modificación al Memorando de Entendimiento entre los Gobiernos de los Estados 

del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra el Lavado de Activos (Gafisud)’, 
firmada en Brasilia el 21 de julio de 2006”.

Proyecto de ley número 243 de 2007 Cámara, 227 de 2007 Senado, “por la cual se 
establece el Régimen de los Servicios Postales y se dictan otras disposiciones”.

Proyecto de ley número 10 de 2007 Senado, “por la cual se modifica la Ley 685 de 
2001”, Código de Minas.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de enero de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.

Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NUMERO 091 DE 2008
(enero 17)

por el cual se modifica el Decreto 4985 de 2007.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales y le-

gales y en especial de las conferidas por el artículo 189, numeral 1 de la Constitución Política,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 1° del Decreto 4985 del 31 de diciembre de 2007, 
el cual quedará así:

“Artículo 1°. Nómbrase como Ministro de Comunicaciones ad hoc al doctor Carlos 
Holguín Sardi, Ministro del Interior y de Justicia, para conocer y decidir todos los asuntos 
de carácter general y particular afines con el servicio de radiodifusión sonora comercial que 
se relacionen de manera directa o indirecta con la emisora Radio Piragua”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de enero de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 086 DE 2008
(enero 17)

por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 871 y 876  
del Estatuto Tributario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y en desarrollo de los artículos 871 y 876 del Estatuto Tributario,

Ministerio del interior y de Justicia


	Ministerio del Interior y de Justicia
	DECRETO NUMERO 096 DE 2008
	por el cual se convoca al Congreso de la República a sesiones extraordinarias.
	Presidencia de la República
	DECRETO NUMERO 091 DE 2008
	por el cual se modifica el Decreto 4985 de 2007.
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO NUMERO 086 DE 2008
	por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 871 y 876 del Estatuto Tributario.
	DECRETO NUMERO 087 DE 2008
	por el cual se reglamenta parcialmente el inciso 3° del artículo 477 del Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 56 de la Ley 1111 de 2006.
	DECRETO NUMERO 088 DE 2008
	por el cual se modifica el artículo 1° del Decreto 4649 de 2006.
	DECRETO NUMERO 089 DE 2008
	por el cual se reglamentan parcialmente el artículo 326 numeral 2 literal i) del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 76 de la Ley 795 de 2003 y el artículo 22 de la Ley 964 de 2005.
	DECRETO NUMERO 090 DE 2008
	por medio del cual se designa un Superintendente Financiero ad hoc.
	DECRETO NUMERO 093 DE 2008
	por el cual se efectúa un ajuste en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2008.
	Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	RESOLUCION NUMERO 61 DE 2008
	por la cual se modifica el Plan de Enajenación Onerosa del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, adoptado mediante Resolución número 0881 de abril 28 de 2006.
	Superintendencias
	Superintendencia Nacional de Salud
	RESOLUCION NUMERO 00002 DE  2008
	por la cual se revoca en su totalidad la Resolución 01644 del 8 de octubre de 2007 y parcialmente la Resolución 01814 del 7 de noviembre de 2007.
	RESOLUCION NUMERO 00030 DE  2008
	por medio de la cual se suspenden términos dentro de los procesos que cursan ante la Oficina de Control Disciplinario Interno y, en consecuencia, la atención a servidores públicos, defensores y público en general
	Superintendencia de Servicios Públicos DomiciliariosComisión de Regulación de Energía y Gas
	CIRCULAR SSPD-CREG NUMERO 0001 DE  2008
	Establecimientos Públicos
	Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos
	RESOLUCION NUMERO 2008000970 DE 2008
	por la cual se delega una función.
	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia
	AUTO DE INICIO DE TRAMITE NUMERO 041 DE 2007
	por el cual se da inicio a un trámite administrativo ambiental de permiso de emisiones atmosféricas.
	AUTO DE INICIO DE TRAMITE NUMERO 042 DE 2007
	por el cual se da inicio a un trámite administrativo ambiental para aprovechamiento forestal persistente de bosques naturales en terrenos de propiedad privada.
	AUTO DE INICIO DE TRAMITE NUMERO 043 DE 2007
	por el cual se da inicio a un trámite administrativo ambiental para aprovechamiento forestal persistente de bosques naturales en terrenos de propiedad privada.
	AUTO DE INICIO DE TRAMITE NUMERO 044 DE 2007
	por el cual se da inicio a un trámite administrativo ambiental de Licencia Ambiental.
	AUTO DE INICIO DE TRAMITE DTA NUMERO 0100 DE 2007
	por medio del cual se admite y avoca conocimiento de la solicitud del trámite para concesión de agua superficial del río Loreto Yacú, afluente del río Amazonas, para el abastecimiento del acueducto de la cabecera municipal en el predio rural La Esmeralda e
	AUTO DE INICIO DE TRAMITE DTA NUMERO 0101 DE 2007
	por medio del cual se admite y avoca conocimiento de la solicitud del trámite para concesión de agua superficial del río Loreto Yacú, afluente del río Amazonas, para el abastecimiento del acueducto menor en la Comunidad Indígena de Puerto Rico en el munici
	AUTO DE INICIO DE TRAMITE DTA NUMERO 0102 DE 2007
	por medio del cual se admite y avoca conocimiento de la solicitud del trámite para concesión de agua superficial del río Atacuarí, afluente del río Amazonas, para el abastecimiento del acueducto menor de la Comunidad Indígena de San Juan de Atacuarí en el 
	AUTO DE INICIO DE TRAMITE DTA NUMERO 0103 DE 2007
	por medio del cual se admite y avoca conocimiento de la solicitud del trámite para concesión de agua superficial del río Loreto Yacú, afluente del río Amazonas, para el abastecimiento del acueducto menor en la Comunidad Indígena de San Pedro de Tipisca en 
	AUTO DE INICIO DE TRAMITE DTA NUMERO 0104 DE 2007
	por medio del cual se admite y avoca conocimiento de la solicitud del trámite para concesión de agua superficial del río Loreto Yacú, afluente del río Amazonas, para el abastecimiento del acueducto menor en la Comunidad Indígena de Naranjales en el municip
	AUTO DE INICIO DE TRAMITE DTA NUMERO 0105 DE 2007
	por medio del cual se admite y avoca conocimiento de la solicitud del trámite para concesión de agua superficial del río Loreto Yacú, afluente del río Amazonas, para el abastecimiento del acueducto menor en la Comunidad Indígena de San Juan del Soco en el 
	AUTO DE INICIO DE TRAMITE DTA NUMERO 0106 DE 2007
	por medio del cual se admite y avoca conocimiento de la solicitud del trámite para concesión de agua superficial del río Loreto Yacú, afluente del río Amazonas, para el abastecimiento del acueducto menor en la Comunidad Indígena de Puerto Esperanza en el m
	V a r i o s
	Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Armenia
	AUTO DE 2007
	por medio del cual se inicia una actuación administrativa.
	AUTO DE 2007
	por medio del cual se inicia una Actuación Administrativa.
	Dirección de Pensiones de la Secretaría de Haciendadel departamento de Cundinamarca
	La Directora de Pensiones de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cundinamarca
	HACE SABER:
	Que el día 27 de julio de 2007, falleció el señor José Focion Rodríguez, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 301906 y a reclamar el reconocimiento y pago de la Sustitución Pensional, se presentó la señora Bertha María Galindo Sánchez, ide
	El Juzgado Cuarto de Familia de Bogotá, D. C.,
	AVISA:
	Primero. Decretar la interdicción judicial definitiva de Miguel Garavito Fuentes por haberse demostrado que es una persona que presenta retardo mental de grado leve a moderado que lo incapacita para administrar y disponer adecuadamente de sus bienes.
	El Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas,
	AVISA:
	Que dentro del proceso de interdicción judicial por demencia, promovido por intermedio de apoderado judicial por el señor Eduardo Alberto Vélez Naranjo, mediante providencia del veintinueve de noviembre de dos mil siete, se decretó la interdicción provisor
	El Juzgado Promiscuo de Familia de Ciudad Bolívar, Antioquia,
	EMPLAZA:
	Al señor Aicardo de Jesús López, para que dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del presente edicto, comparezca por sí o por intermedio de apoderado, a recibir notificación personal del auto dictado el 21 de abril de 2005, mediante el 
	El Juzgado Octavo de Familia de Bogotá, D. C.,
	AVISA:
	Que mediante auto de diciembre seis (6) de dos mil siete (2007), se decretó la Interdicción Provisional de Alberto Díaz del Castillo Zarama y como Guardadora Provisional del presunto interdicto se designa a la señora Ligia de Díaz del Castillo.
	El Juzgado Octavo de Familia de Bogotá, D. C.,
	CITA Y EMPLAZA:
	A todas las personas que se crean con algún derecho para ejercer la Guarda de Luis Antonio Flórez Sánchez en caso de ser declarado en Interdicción, conforme a las pretensiones de la demanda que sobre el particular han iniciado los señores Héctor Julio Flór
	Ministerio del Interior y de Justicia
	DECRETO NUMERO 097 DE 2008
	por el cual se acepta una renuncia y se designa Gobernador encargado en el departamento de Córdoba.

